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1. PRESENTACION Y MARCO
INSTITUCIONAL

1.1. Introduccién

La Federacién Extremefia de Piragiismo (FEXP) afronta este nuevo
ciclo 2025-2029 desde una posicién de madurez. Tras la
experiencia del Plan de Igualdad de 2021y la consolidacién del
programa "Mujer y Piragua", la FEXP busca dar un salto de
calidad: pasar de la participacién a la tecnificacién.

El presente documento, alineado con la convocatoria 1+DXT 2025
de la Fundacién Jévenes y Deporte, se centra en resolver el gran
desafio pendiente: lograr que las mujeres no solo remen y arbitren,
sino que también entrenen y dirijan.

1.2. Datos de la entidad

« Entidad: Federacién Extremefia de Piragiismo

e« NIF: GO6070031

« Sede: Apto Correos 312 Mérida CP 06800, Badajoz

+ Teléfonos de contacto: 696033233

« Direccién de correo electrénico de contacto:
fedexpiraguismoehotmail.com

« Pagina web: www.fexp.es

« Objeto: Promocién, gestién y desarrollo de los deportes de

Piragiismo
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1.3. Responsable de igualdad

o Nombre: Marcos Sanchez Rodriguez
« Cargo: Presidente

1.4. Actividad

o Sector de actividad: La Federacién Extremefia de Piragiismo es una
entidad privada sin &nimo de lucro, declarada de utilidad publicq,
que tiene como finalidad la promocién, gestién y ordenacién de los
deportes de piragiismo en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Extremadura.

o CNAE: 9312 : Actividades de los clubes deportivos.
= Abarca la direccién y gestién de actividades deportivas en
general, incluyendo la organizacién de eventos 'y
competiciones.
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1.5. Dimension

Personas trabajadoras plantilla --
1 1 2

COMPOSICION DE LA ASAMBLEA

Hombres 2 hombres 3 hombres 0 hombre 6 hombres
Mujeres 4 mujeres 0 mujer 3 mujeres 2 mujeres
TOTAL 6 3 3 8

JUNTA DIRECTIVA

_ 4

6
TOTAL 10
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AREAS: Aguas tranquilas sprint, slalom, paracanoe, rios y travesia, maratén, barco
dragdn, piragiismo recreativo, kayak de mar, kayak surf, kayak polo, aguas
bravas, estilo libre y rafting.

COORDINADORES/AS DE AREA

1
1
TOTAL 2
ORGANIZACION DE LA GESTION DE PERSONAS
NO
NO
Mujeres Hombres
0 0

Convenio Colectivo de Oficinas y
Despachos Cédigo 7 y Monitor (Cédigo 8)

1.6. Ambito de aplicacién

* Personal: Personas trabajadoras en plantilla, estructura federativa, Junta
Directiva, Escuela de FEx Piragiismo (técnicos/docentes), estamento
arbitral y clubes afiliados.

« Temporal: Vigencia de cuatro afios (2025-2029).

e Territorial: Comunidad Auténoma de Extremadura
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2. MARCO JURIDICO

El Plan se fundamenta en la normativa vigente exigida por la
convocatoria:

o Ley Organica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

« Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

« Real Decreto-ley 6 /2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes
para garantia de la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres en el empleo y la ocupacién.

 Real Decreto 901/2020, regulador de los planes de igualdad.

 Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad
retributiva entre mujeres y hombres.

 Ley Organica 8/2021, de proteccién a la infancia frente a la
violencia.

o Ley 39/2022 del Deporte, que insta a las federaciones a

equilibrar la presencia de mujeres en sus érganos directivos.
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3. COMISION NEGOCIADORA DE
IGUALDAD

En cumplimiento de la normativa, se constituyé formalmente la
Comisién Negociadora encargada del diagnéstico, elaboracidn y

seguimiento del Plan.

« Fecha de Constitucién: 21 de noviembre de 2025.
e Lugar: Cdceres.
 Composicién paritaria:
o Por la Federacién (Presidente): D. Marcos Sdnchez
Rodriguez.
o Por la Representacién Social (Secretaria): Dfia. Ana Belén
Meridefio Manzano (Delegada de CCOO).

La Comisién se reunird semestralmente para evaluar el

cumplimiento de las medidas aqui acordadas.

4. INFORME DE DIAGNOSTICO

Segun el articulo 46 de la Ley de Igualdad, los Planes de Igualdad
se definen como un conjunto ordenado de medidas adoptadas tras
realizar un diagnéstico de situacién, con la finalidad de alcanzar la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres,

eliminando cualquier discriminacién por razén de sexo.
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El objetivo principal de este Diagnéstico es recabar informacién
detallada y estructurada para evaluar el estado real de la
igualdad de oportunidades en la Federacién Extremefia de
Piraglismo. Este andlisis abarca la gestién de los recursos humanos
y su impacto en la plantilla, buscando consolidar buenas practicas y
corregir los desequilibrios que puedan existir entre mujeres y

hombres, tanto en el dmbito laboral como en el deportivo.

Para que el Plan de Igualdad sea efectivo, es indispensable el
compromiso de la direccién desde el inicio, asi como la
participacién activa de la plantilla y de la Asamblea. En esta lineq,
la Federacidn Extremefia de Piragiismo asume este compromiso
con la conviccién de avanzar hacia una entidad mds justa 'y
equitativa donde todas las personas disfruten de las mismas
oportunidades, rompiendo con los prejuicios y roles de género

tradicionales.

Para la recopilacién de datos se han empleado plantillas
especificas segin el drea a tratar, cuyos resultados han sido
analizados, valorados y aprobados por la Comisién Negociadora
de Igualdad. Este informe cuantifica y describe los procesos de
gestién interna incorporando la perspectiva de género, lo que
facilita la identificacién de asimetrias y desigualdades. Estos

hallazgos son la base para el disefio de las medidas que

conformardan el Plan.
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El proceso diagnéstico ha implicado el andlisis de datos
desagregados por sexo de todo el personal de la Federacién
Extremefia de Piragiismo, el debate interno en la Comisién
Negociadora y la propuesta de acciones correctoras. Asimismo,
para abordar la igualdad en el dmbito puramente deportivo, se ha
tomado en consideracién la opinién de los miembros de la

asamblea federativa.

La estructura del andlisis sigue los criterios de la Guia Practica para
la Elaboracién de Planes de Igualdad del Instituto de las Mujeres y
cumple con la normativa vigente: la Ley Orgdnica 3/2007 para la
igualdad efectiva, el Real Decreto 901/2020 (planes de igualdad y
su registro), el Real Decreto 902/2020 (igualdad retributiva) y la
Ley Orgdnica 3/2018 de Proteccién de Datos.

En lo referente al dmbito laboral, se respeta el Estatuto de los
Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015) y el Real Decreto
Ley 6/2019. Cabe destacar que, dado que la Federacién
Extremefia de Piragiismo no supera el umbral de 50 personas en
plantilla, la elaboracién de este Plan de Igualdad se realiza de
manera voluntaria, reafirmando su compromiso ético.

Los objetivos centrales de la Federacién Extremefia de Piragiismo
son garantizar que toda la plantilla pueda desarrollarse
profesionalmente segin sus aptitudes y de forma ecudnime, en un
entorno de calidad y libre de discriminacién. A través de su | Plan
de Igualdad, la entidad busca visibilizar la inclusién de la mujer,
erradicar estereotipos en los deportes de piragiismo y promover

acciones que contribuyan a la igualdad efectiva.
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En definitiva, este Diagnéstico y el subsiguiente Plan se configuran
como herramientas eficaces para eliminar desigualdades y evitar
sesgos de género que frenen el desarrollo del talento. Ademas,
actéan como un instrumento de Responsabilidad Social Corporativa
que mejora la imagen, el clima laboral y el funcionamiento de la
organizacién, reconociendo que el valor de la federacién reside en

las personas que la componen.
Metodologia y herramientas utilizadas

Como ya hemos adelantado en la introduccidn, el presente Plan de
Igualdad contiene un conjunto ordenado de medidas evaluables
dirigidas a remover los obstéculos que impiden o dificultan la

igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La metodologia y las herramientas utilizadas para recopilar todos
los datos se han basado en: andlisis cuantitativo, andlisis cualitativo,
asi como cuestionarios de opinién a la plantilla. Todo ello siguiendo
las guias del proceso de elaboracién de Planes de Igualdad

ofrecidas por el Ministerio de Igualdad.

Tal y como se indica en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo,
de medidas urgentes para garantia de la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupacién
(al modificar el articulo 46.2 de la Ley Orgdnica 3/2007), hemos
desarrollado el Diagnéstico de Género. Este ha sido negociado con
la representacién legal de las personas trabajadoras y abarca las

siguientes materias:
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a) Proceso de seleccién y contratacién.,
b) Clasificacién profesional.

c) Formacion.

)
)
d) Promocién profesional.
e) Auditoria salarial entre mujeres y hombres.
f) Condiciones de trabgjo.
g) Ejercicio corresponsable de los derechos de conciliacién de la
vida personal, familiar y laboral.
h) Infrarrepresentacién femenina.

i) Prevencién del acoso sexual y por razén de sexo.

o Periodo de referencia de los datos: 01/01/2025 - 30-11-2025

« Fecha de recogida de informacién: diciembre de 2025

« Fecha de realizacién del diagnéstico: diciembre de 2025

 Personas fisicas o juridicas que han intervenido en la
elaboracién: La elaboracién del presente Informe Diagndstico
se ha llevado a cabo por las personas que conforman la
Comisién Negociadora de Igualdad, formada por la
representacién de la federacién y por CCOO Extremadura
como sindicato representativo del sector al no contar la

federacién con representacién legal de los trabajadores.

Asesores externos: DIMAGSUMA, S.L. (Sportmaking)
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4.1 Andlisis cuantitativo y cualitativo de la plantilla

Para la realizacién del diagnéstico y con el fin de analizar de una
forma mds completa la realidad de la plantilla, se han recogido
datos segun los siguientes criterios que ha definido la plantilla de

Federacién Extremefia de Piragiismo

Distribuclén de la plantilla por sexo y edad:

La presencia femenina durante el periodo de referencia se sitia en
el 50%, contando con 1 hombre y mujer en plantilla,

Esta distribucién cumple con el criterio de composicién equilibrada
establecido en la Ley Orgdnica 3/2007, la cual considera
equilibrada la presencia de mujeres y hombres cuando las personas
de cada sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%. Por tanto,
nos encontramos ante una federacién con una plantilla ajustada a
los pardmetros de paridad recomendados por la normativa vigente.
En cuanto a las edades, si hacemos una distincién por sexo, se
observa que las mujeres se encuentran en el tramo de edad de 35-
45 afios en ambos casos. En lineas generales, la federacién cuenta
con un equipo de trabajo joven-adulto, sin que ninguna persona

supere los 45 afios.

Distribucién de la plantilla por contratos y jornada
En relacién a la modalidad de contratacién, se observa que la totalidad
del personal de la Federacién Extremefia de Piragiismo (2 personas) se

encuentra con contrato indefinido.

En lo que respecta a la parcialidad, cabe destacar que 2 personas

(Contratos indefinidos por horas) que componen la plantilla

PLAN DE IGUALDAD FEDERACION EXTREMENA DE PIRAGUISMO
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El horario de trabajo con cardcter general es de 09:00h a 14:00h y
de 16:00 a 19:00h, existiendo cierta flexibilidad horaria adaptada

a las necesidades de gestién deportiva y competicidn.

Andlisis de igualdad por materias

Entrando en profundidad, los datos de diagnéstico recogidos se han
clasificado por dreas/materias, siendo el fruto del andlisis las siguientes:

a. Proceso de seleccién y contratacién.

b. Formacién.

c. Promocién Profesional.

d. Prevencién del acoso sexual y del acoso por razén de sexo.

e. Violencia de género.

f. Comunicacién inclusiva y sensibilizacién.

g. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal,
familiar y laboral (conciliacién)

h. Infrarrepresentacién femenina

i. Salud laboral con perspectiva de género

En definitiva, la realizacién del diagnéstico nos ha proporcionado
un mayor conocimiento del funcionamiento interno de la
federacién, lo que nos lleva a dar un paso mds en el compromiso
adquirido con la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres dentro de la organizacién.

Ademds, nos permite prepararnos para futuros cambios, dar
respuesta a las necesidades del personal y de modernizacién de la
organizacién y ser el punto de partida necesario para la
integracién de la igualdad y la confeccién del | Plan de Igualdad

de la Federacién Extremefia de Piragiismo
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Procesos de seleccién y contratacién

Atendiendo a la informacidn recogida, los puestos de trabajo y
categorias profesionales que conforman la Federacién Extremefia
de Piragiismo se dividen principalmente en dreas de
Administracién y Direccién Técnica.

A diferencia de otras la Federacién Extremefia de Piragiismo
presenta una estructura de plantilla paritaria, contando con 1 mujer
y 1 hombre (50%).

En cuanto a las ofertas de empleo, la federacién opta por una
seleccién en igualdad de condiciones, basadndose exclusivamente
en los principios de mérito y capacidad. El hecho de contar
actualmente con una plantilla paritaria demuestra que los procesos
de seleccién no presentan sesgos de género que favorezcan a un
sexo sobre el otro.

La Federacién Extremefia de Piragiismo no ha realizado procesos
masivos de contratacién en el periodo de referencia reciente
debido a la estabilidad de la plantilla. No obstante, cuando se
realizan procesos de seleccién, estos se ejecutan atendiendo a
criterios objetivos establecidos por la Junta Directiva y la Direccién
Técnica.

Durante el proceso de seleccién se realizan entrevistas personales
para el puesto de trabajo. Las preguntas realizadas son idénticas
para todas las personas candidatas, independientemente de su
sexo, centrdndose exclusivamente en el perfil profesional y las
competencias técnicas (ej. titulaciones de piragiiismo, ofimatica,
gestién deportiva), evitando cualquier pregunta de cardcter

personal o sobre la situacién familiar.
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Por tanto, la seleccién y contratacién se realiza con exquisita
igualdad de trato entre mujeres y hombres.

La federacién cuenta con canales de comunicacién interna'y
externa tales como la pdgina web, circulares, redes sociales y notas
de prensa. Se asegura que la informacién llegue por igual a toda la

plantilla.

Asimismo, dada la dimensién de la plantilla, la comunicacién de
vacantes internas se realiza de forma directa y transparente,
garantizando que todo el personal sea conocedor de las

oportunidades.

Formacidn

La formacién en la federacién se gestiona con el objetivo de
fomentar la capacitacién continua de todo el personal.

Durante el periodo de referenciq, se ha detectado que la
formacién recibida ha sido principalmente técnica o vinculada al
puesto de trabajo. Como medida correctora ante la necesidad de
mayor especializacién en materia de género, la federacién se
compromete a sensibilizar a su plantilla y a todos los estamentos
que la componen, ofreciendo formacién especifica en Igualdad y

prevencién del acoso tras la aprobacién del presente Plan.

La Federacién Extremefia de Piragiismo garantiza ofrecer el mismo
nimero de horas dirigidas en la formacién a todo su personal,
independientemente del sexo.

Dada la paridad existente en la plantilla actual (50% mujeres y
hombres), la federacién se encuentra en una situacién éptima para
asegurar que la asistencia a la formacién sea totalmente

cquilierada
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Asimismo, la Federacién Extremefia de Piragiismo incide en la
importancia de utilizar un lenguaje inclusivo y neutro, y procurard
que las empresas o profesionales externos que impartan
formaciones respeten los principios de no discriminacién y utilicen

materiales diddcticos no sexistas.
Promocién profesional

En el periodo a analizar, no ha habido promociones verticales
significativas en la Federacién Extremefia de Piragiismo, debido
principalmente al tamafio reducido de la estructura orgdnicay a la

estabilidad de los puestos.

La federacién asegura que, en el caso de que haya una posible
promocidén o vacante interna, su procedimiento de seleccidn ser&
objetivo y transparente, regido Unicamente por criterios

demostrables de valia profesional y mérito.

Tratdndose de un procedimiento objetivo, la federacién ofrece las
mismas posibilidades a todas las personas para presentar su

candidatura, sin hacer distincién de género. La descripcién de los
perfiles profesionales solo tiene en cuenta requerimientos técnicos

para desempefiar adecuadamente el puesto de trabgjo.

En el caso de que haya una posible promocidn interna, la
federacién considera necesario informar a todo el personal a
través de los canales internos habituales para que puedan

presentar sus candidaturas en igualdad de condiciones.

PLAN DE IGUALDAD FEDERACION EXTREMENA DE PIRAGUISMO
16



El proceso de promocién, de producirse, serd evaluado por los
responsables designados por la Junta Directiva, quienes basardn su
decisién estrictamente en la capacitacién profesional,

garantizando la ausencia de techos de cristal internos.

Prevencién del acoso sexual y/o por razén de sexo

Nunca se ha dado en la federacién ningin caso de acoso sexual ni

de acoso por razén de sexo.

La Federacién Extremefia de Piragiismo cuenta con un Protocolo
de actuacidn frente al acoso sexual y el acoso por razén de sexo,
elaborado y negociado en el seno de la Comisién Negociadora del
Plan de Igualdad, donde intervienen CCOO Extremadura como
sindicato mds representativo del sector. En dicho documento se
establece un procedimiento claro para la investigacién de los
casos de acoso que puedan ocasionarse dentro de la federacién y

se garantiza su comunicacién a toda la plantilla.

La federacién garantiza la confidencialidad y la indemnidad de la
persona denunciante en el caso de iniciar un procedimiento por
acoso. Dado que hasta el momento no se ha producido ningin caso
de esta indole, no se han formalizado medidas externas de
asistencia y atencién psicolégica a posibles victimas, si bien se

activarian los recursos necesarios en caso de requerirse.
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Hasta el momento, la plantilla de la Federacién Extremefia de
Piragiismo si ha recibido formacién especifica sobre la aplicacién
del protocolo de acoso sexual y/o por razén de sexo no a través
de la federacién autonémica si de la nacional. Sin embargo, con el
objetivo de sensibilizar frente a la prevencién del acoso y subsanar
la falta de difusién detectada en el diagnéstico, la plantilla
recibird esta formacién durante el préximo afio como parte de las

medidas de este Plan.

Violencia de Género

Aunque no es un eje de intervencidn prioritario obligatorio seguin el
Real Decreto 901/2020, es importante tenerlo en cuenta y poner
en marcha actuaciones que puedan prevenir esta problematica

social.

Hasta el momento, la Federacién Extremefia de Piragiismo no ha
tenido constancia de denuncias derivadas de situaciones de
violencia de género cometidas por alguna persona de la plantilla o
de las personas pertenecientes a los diferentes estamentos que la
componen (técnicos, deportistas, drbitros), ni de trabajadoras

victimas de esta situacidn.

Debido a que no ha acontecido ningin caso, la federacién no ha
ofrecido informacién especifica a las mujeres sobre los derechos
laborales de las que sufren o sufran violencia, asi como su forma de
ejercitarlos, ni se han realizado campafias de sensibilizacién

intensivas en la materia, aspecto que se pretende subsanar con la

aprobacién de este Plan
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Comunicacién inclusiva y sensibilizacién

La Federacién Extremefia de Piragiismo cuenta, hasta la fecha, con
una medida clave para la difusién del Plan de Igualdad entre la
plantilla: el comunicado oficial de puesta en marcha del mismo. El
resto de medidas de difusién se desarrollaran y aplicaran

posteriormente, tras la implantacién efectiva del Plan.

Se garantiza, ademds, que tanto la comunicacién corporativa y la
publicidad como la comunicacién interna de la organizacién
lleguen por igual a todo su personal y masa social,
independientemente de su sexo. Se velard por que el lenguaje
utilizado y el contenido de los textos, formularios, anuncios y

reglamentos sea incluyente y no sexista.

Por otro lado, respecto a la formacién impartida a la plantilla, se
garantiza que quienes la imparten tengan en cuenta la perspectiva

de género y utilicen lenguaje inclusivo, sin distincién de sexo.

Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida

personal, familiar y laboral (conciliacién)

Durante el periodo de referencia, en la Federacién Extremefia de
Piragiismo se han concedido permiso por motivos de conciliacién a
sus trabajadores, tratdndose de la acumulacién del permiso por
corresponsabilidad en el cuidado del lactante/ lactancia.

Conciliacién familiar.

PLAN DE IGUALDAD FEDERACION EXTREMENA DE PIRAGUISMO
19



La federacién se acoge a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores y en el Convenio Colectivo de aplicacidn.

Desde la federacién facilitan y adaptan la jornada a las
necesidades de sus empleados/as, se trata de una organizacién
comprometida con la conciliacién, entendiéndola como algo
prioritario en sus bases corporativas. Esta medida es adoptada por
el total de la plantilla. Asimismo, facilita el teletrabajo a toda
persona que lo necesita, siempre que las caracteristicas del puesto
de trabajo asi lo permitan. Este dato refleja que la federacidn
ofrece las mismas posibilidades para acceder a estas medidas a

todos sus trabajadores, sin hacer distincién en cuanto a sexo.

Cabe sefialar que la organizacién ofrece a su personal la movilidad
geogrdfica o cambio de centro motivado por el cuidado de
personas dependientes, pero hasta el momento ninguna persona

trabajadora lo ha solicitado.

Infrarepresentacién Femenina

Analizando la presencia de mujeres en plantilla en la Federacién
Extremefia de Piragiiismo en el periodo de referencia, corresponde
a un 50%, puesto que de las 2 personas que conforman la plantilla,
hay 1 mujer. En lo que respecta a las personas pertenecientes a la

asambleaq, la presencia femenina es un poco mds significativa,

contando con 9 mujeres. (45%)
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Cabe destacar que, tal y como se ha detallado al inicio del
presente informe, en lo que respecta al nimero de licencias
deportivas y arbitrales, este es muy significativo entre las mujeres,
dado que el 40 % de las licencias deportivas y el 93% de las
licencias arbitrales corresponden a mujeres. Por lo que se concluye
que, en lo relativo al dmbito deportivo, la Federacién Extremefia de
Piragiismo es un deporte inclusivo en cuanto a sexo, pero se quiere
trabajar para potenciar el arbitraje masculino, aunque puede

mejorar mucho mds en los préximos afios.

Segun nivel profesional o de responsabilidad, analizando los datos
a través de los principales indicadores de Género, si revisamos el
indice de distribucién con respecto a las personas en plantilla que
ocupan cargos de responsabilidad, estos puestos se encuentran

ocupados en casi sumayoria por hombres y una sola mujer.

La informacién que aporta el indice de feminizacién nos permite
conocer cédmo estdn representadas las mujeres con relacién a los
hombres en la federacién, bien a nivel general, bien por alguna
distribucién especitica. En este caso, el indice de feminizacién nos
indica que existe una clara infrarrepresentacién femenina en la

plantilla de la federacién.

A la vista de lo anterior, en Federacién Extremefia de Piragiismo
todos los puestos de trabajo y departamentos se encuentran en

paridad, siendo el puesto de trabajo que ocupa la tnica mujer en

plantilla administrativa junto con otro de su compafiero técnico.
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En lo que respecta a contratacién de mujeres en la federacién, se
revisan las ofertas de empleo para que no estén sesgadas hacia un
género u otro, asi como el equilibrio por sexo de la plantilla 'y
ocupacién de mujeres y hombres en los distintos puestos y categoria
profesionales, pero son los hombres quienes superan con mayor
facilidad los procesos de seleccién al presentar en las entrevistas
perfiles que se ajustan mds a las condiciones laborales que ofrece
la federacién. No obstante, uno de los principales objetivos de la
federacién, es trabajar por la importancia de la visibilidad de la
mujer en la Federacién Extremefia de Piragiismo a la bisqueda de
una igualdad efectiva, utilizando como herramientas la promocién

del deporte en la mujer.
Salud laboral con perspectiva de género

En lo que respecta a la prevencién de riesgos laborales, los EPIs
existentes se encuentran valorados y adaptados a hombres y
mujeres.

La Federacién Extremefia de Piragiismo, en caso de factores de
riesgo durante el embarazo y/o la lactancia, adapta el puesto de
trabajo para eliminar riesgos, o posibilita el cambio a otro puesto
de trabajo si las personas trabajadoras estan de acuerdo y/o asi lo
solicitan.

En el periodo de referencia se han concedido estas medidas,
puesto que la federacién ha tenido entre su personal a una mujer
embarazada y su periodo de lactancia.

Asimismo, tampoco ha sido necesario adaptar puestos de trabajo
por motivos de seguridad porque ninguna persona trabajadora lo

ha solicitado

|
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4.1. Analisis cuantitativo

1.Participacién Deportiva (Sélida):

o La base femenina es robusta, superando el 30%, lo cual es un
indicador de salud en un deporte ndutico.

o Hombres: 323 licencias (60%).

o Mujeres: 217 licencias (40%).

2.0rganos de Gobierno (Ejemplaridad):

o La FEXP presenta una proporcionalidad casi perfecta entre
practicantes y directivas, algo poco comin.

o Junta Directiva: 6 Mujeres (60%) vs 4 Hombres (40%).

o Lectura: La representatividad (60%) refleja fielmente la base
social (40%). El techo de cristal estd roto en la directiva.

o Asamblea General: Aqui persiste una brecha mayor (55%
hombres y 45% mujeres), se considera una paridad
establecida.

3.Estamentos Técnicos (El reto pendiente):

o El diagnéstico sefiala el problema central: Hay 3 arbitras
(100% Asamblea) y 3 Entrenadores (100% Asamblea). Hay un
total 16 licencias arbitrales, con 15 mujeres y 1 hombre. El
problema es que si arbitran no pueden competir.

o Del estamento de técnicos 7 hombres y 4 mujeres

o Existe un déficit de mujeres con titulacién de Técnico

Deportivo activas en clubes, lo que limita los referentes para

las nuevas generaciones en el dia a dia del entrenamiento.
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4.2. Andlisis cualitativo

« Fortalezas: Experiencia previa (Plan 2021), programas

especificos activos ("Mujer y Piragua") y sensibilidad directiva.

« Debilidades: Falta de cantera de entrenadoras. Se desconoce

si las barreras son econdmicas, de conciliacién o de confianza.

“Laigualdad es el alma
de la libertad, de hecho,

b2

no hay libertad sin ella
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5. OBJETIVOS ESTRATEGICOS

El objetivo de este "Segundo Plan" es la excelencia y la

tecnificacion:

1. Objetivo "Mas Entrenadoras": Doblar el nimero de mujeres con

titulo de Técnico Nivel | activas para 2027 (Indicador KPI explicito).

2. Investigacién Accién: Diagnosticar las causas exactas por las

que las deportistas senior/arbitras no dan el paso a entrenadoras.

3. Gobernanza Asamblearia: Trasladar la paridad de la Junta

Directiva a la Asamblea General en el préximo ciclo electoral.

4. Referentes de Calidad: Utilizar el "storytelling" para visibilizar
no solo a la deportista que gana medallas, sino a la mujer que

dirige y entrena.
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6. PLAN DE ACCION: MEDIDAS

Medida Descripcion Indicador Calendario
Creacién de un itinerario
1.1. Itinerario formativo bonificado dentro del N° nuevas

incentivos reales
(conciliacién/econémicos).

"Entrenadora programa "Mujer y Piragua', tituladas (Obj: 2025-2027
FEXP" financiando el curso de Nivel | a 10 en 2027)

cambio de practicas en clubes.

Realizar encuesta a arbitras y
12.Encuesta | dSPOTStassenion’iPoraueno oo Trimestre -
de Barreras ~P resultados 2025

Medida

Descripcion

Indicador

Calendario

2.1. Impulso

Revision del reglamento electoral
para incentivar la presentacion de

% Mujeres

Directiva.

. . en Ciclo Electoral
Asambleario mujeres por los estamentos de
. Asamblea

clubesy deportistas.

Blindar estatutariamente o por
2.2, reglamento interno el

S . Estatutos -

Mantenimiento mantenimiento de la cuota del revicados ARO 1
Paridad JD 33% (o superior) en la Junta

PLAN DE IGUALDAD
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Medida Descripcion Indicador Calendario

Campana de comunicacion
centrada en las

3.1. "Historias de = entrenadoras actuales, 4 Reportajes .
- . . . Trimestral
la Orilla contando su dia a dia para /ARO
normalizar su autoridad
técnica.
Mantener la politica de
3.2. . . o
. e paridad en noticias ya Auditoria de .
Comunicacién . . Continuo
50/50 establecida, reforzando la noticias

imagen técnica.

Medida Descripcion Indicador Calendario

Analisis detallado de qué
4.1. Auditoria medidas del plan anterior Informe de Semestre 1-
Plan 2021 funcionarony cuales no, impacto 2025

para optimizar recursos.
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACION

El cronograma de implantacidn se ha disefiado para ser realista y
progresivo, abarcando desde el diagnéstico inicial en el verano de 2025
hasta la consolidacién de las medidas en 2029. Se tienen en cuenta los
ciclos de temporada deportiva (primavera-verano) para la planificacién
de acciones.

FASE 1: DIAGNOSTICO Y PREPARACION (Realizada)

« Periodo: Tercer Trimestre 2025 (Julio - Septiembre).
« Acciones Realizadas:
o Recogida de datos desagregados por sexo (licencias,
estamentos técnicos y arbitrales).
o Andlisis de los Estatutos y Reglamentos vigentes.
o Deteccién de necesidades: Se identificé la urgencia de
actualizar el Protocolo de Acoso y la necesidad de aumentar la
presencia femenina en el estamento arbitral.

FASE 2: FORMALIZACION Y MEDIDAS URGENTES (Recta final 2025)

Esta fase es critica para cumplir con los requisitos administrativos y

sentar las bases legales.

o Periodo: Cuarto Trimestre 2025 (Octubre - Diciembre).
« Hitos Clave:

o 21 de Noviembre: Firma del Acta de Constitucién de la Comisién
Negociadora.

o Noviembre - Diciembre: Redaccién final y aprobacién del Plan
de Igualdad.

o Antes del 15 de Diciembre: Aprobacién por la Junta Directiva y
publicacién en la web del Protocolo de Prevencién y Actuacién
frente al Acoso Sexual y por Razén de Sexo (Medida 1.1).

o Diciembre: Difusién del Protocolo a todos los clubes asociados
mediante circular informativa.
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FASE 3: FORMACION Y VISIBILIDAD (Afio 1 - 2026)

« Primer Semestre 2026 (Pre-temporada y Competicién):

o Enero-Febrero: Revisién del lenguaje en la documentacién
oficial de las competiciones de la temporada 2026 (Medida
41).

o Marzo: Campaiia "Mujer y Pala": Visibilizacién de referentes
femeninos extremefios en redes sociales coincidiendo con el
inicio de la temporada.

« Segundo Semestre 2026 (Formacién):

o Octubre: Lanzamiento de ayudas/becas para la formacién de
Arbitras y Técnicas (Medida 2.1). Bonificacién de la matricula
para mujeres en cursos de iniciacidn.

o Noviembre: Jornada formativa para la Junta Directiva sobre
"Perspectiva de género en la gestién deportiva".

FASE 4: CONSOLIDACION Y GOBERNANZA (2027 - 2029)

e 2027:

o Andlisis intermedio de licencias: ; Ha aumentado el nimero de
licencias femeninas en categorias base?

o Implementacién de la categoria mixta en competiciones
autondmicas donde no exista, para fomentar la participacidn
conjunta (Medida 3.2).

« 2028 (Afio Olimpico/Electoral):

o Fomento de la participacién de mujeres en los érganos de
gobierno de cara al proceso electoral. Objetivo: Listas
paritarias o equilibradas.

e 2029:
o Evaluacién final del Plan 2025-2029.
o Elaboracién del nuevo diagnéstico de situacidn.
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8. SEGUIMIENTO Y EVALUACION

El seguimiento garantizard que el Plan no sea un documento estdtico, sino
una herramienta viva que se adapta a las necesidades de la Federacién.

8.1. Comisién de Seguimiento

La Comisidn Negociadora, constituida formalmente el 21 de noviembre de
2025, pasard a denominarse Comisién de Seguimiento una vez
aprobado el Plan.

« Composicién: Mantendrd la paridad establecida en el acta de
constitucién (Representacién de la FEP + Representacién Social de los
trabajadores/as).

o Periodicidad: Reuniones semestrales. Se propone realizarlas en Junio
(mitad de temporada) y Diciembre (cierre de afio).

8.2. Indicadores de Desempeiio (KPls)

Para objetivar el éxito de las medidas, se comparardn los datos del

diagndstico 2025 con la evolucién anual:

o .
Gobernanza i MUJer(e:seir;r,:Tamblea 20 % > 25%
% Muj
Gobernanza oMY e.res e.n Junta 33% > 40%
Directiva
.. N° de Entrenadoras +20%
Técnicos . ) 5 .
tituladas activas incremento
. . % Mujeres en el Comité Equilibrio (40-
A L 4 %
Lliic] de Arbitros 36,4% 60%)
Conocimiento del 100% Clubes
Seguridad Nulo/Baj .
gun Protocolo de Acoso Uej/2Ele informados
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8.3. Herramientas y proceso de evaluacién

1.Checklist de cumplimiento: En cada reunién semestral, la
Comisién revisard una lista de control para verificar si las
acciones programadas (ej. publicacién de protocolo,
convocatoria de curso) se han ejecutado en plazo.
2.Informe anual de impacto: Coincidiendo con el cierre del afio
natural, se elaborard una memoria que recoja:
o Grado de ejecucién presupuestaria (fondos 1+DXT utilizados).
o Barreras encontradas en la implementacidn.
o Propuestas de mejora para el afio siguiente.
3.Buzén de sugerencias: Se habilitard un canal (email especifico)
para que federados y clubes puedan aportar sugerencias sobre
igualdad, que serdn revisadas por la Comisién.

8.4. Actualizacién y vigencia

El Plan tiene una vigencia de 4 afios (2025-2029). Sin embargo, si la
normativa autondmica o estatal cambiase sustancialmente, o si se
detectase una ineficacia manifiesta en alguna medida (ej. las becas
de formacién quedan desiertas), la Comisién de Seguimiento tiene la
potestad de proponer a la Junta Directiva una revisién
extraordinaria de las medidas afectadas.
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9. FIRMAS

En prueba de conformidad, firman el presente Plan de Igualdad en
Cdceres, a 21 de noviembre de 2025.

Por la Federacién Por la Representacién Social:
Extremefia de Piragiismo:

Fdo. Marcos Sdnchez Rodriguez Fdo. Ana Belén Meridefio Manzano
(Presidente) (Delegada CCOO)

Fi rmado por ***2003** MARCOS Fi Rl DER Al
SANCHEZ (R ****7003*) el dia Farado por MERI DERNO MANZANO
23/12/ 2025 con un certificado 23/ 12/ 2025 con un certificado
em tido por AC Representacion enmitido por AC FNMI Usuari os
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ANEXO
GLOSARIO

En este apartado se proporciona la definicién de conceptos relacionados
con la Igualdad de mujeres y hombres que pueden resultar de interés
para el disefio y desarrollo de la planificacién de las federaciones en
materia de Igualdad.

Principio de Igualdad de trato. La Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, indica en su
Articulo 3 que este principio

”supone la ausencia de toda discriminacién, directa o indirecta, por razon de
sexo”.

Sexo, género y diferencia de género. Por género se entiende una
construccién simbdlica que alude al conjunto de atributos socioculturales
asignados a las personas a partir del sexo y que convierten la diferencia
sexual en desigualdad social. La diferencia de género no es un rasgo
bioldgico, sino una construccién mental y sociocultural que se ha
elaborado histéricamente. Por lo tanto, género no es equivalente a sexo:
el primero se refiere a una categoria socioldgica y el segundo a una
categoria biolégica.

Discriminacién por razén de sexo. Hace referencia a las diferencias en
oportunidades, trato y consideracién que las personas reciben por parte
de la sociedad en la que se integran en base a creencias subjetivas por
el hecho de pertenecer a un sexo determinado.

En el Articulo 6 de la Ley Orgdnica 3/2007 se definen dos tipos de
discriminacién. La discriminacién directa por razén de sexo hace
referencia a

“la situacién en que se encuentra una persona que seaq, haya sido o pudiera ser
tratada, en atencién a su sexo, de manera menos favorable que otra en
situacion comparab|e”,
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por lo tanto, el trato desigual se produce en base a un motivo
expresamente prohibido por el ordenamiento juridico.

La discriminacién indirecta por razén de sexo se define en esta Ley su
Articulo 6.2 como

“la situacién en que una disposicidn, criterio o préctica aparentemente neutros
pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas
del otro, salvo que dicha disposicién, criterio o préctica puedan justificarse
objetivamente en atencién a una finalidad legitima y que los medios para
alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados”.

Asi, en este caso el trato desigual se ve sostenido por los estereotipos de
género y la atribucién de ciertas capacidades a las personas por el
hecho de pertenecer a un sexo.

Andlisis con perspectiva de género. Estudio de las diferencias existentes
entre mujeres y hombres en las condiciones, necesidades, indices de
participacién, acceso a los recursos, acceso al poder y a la toma de
decisiones.

Brecha de género. En la mayoria de las sociedades las mujeres sufren
desventajas sociales y econdmicas debido a la diferencia en la
valoracién de lo que se supone “masculino” y lo que se supone “femenino”.
Las diferencias en el acceso, participacién y control de recursos, servicios,
oportunidades y beneficios del desarrollo se conocen como brechas de
género. El andlisis de las brechas de género permite ver el alcance de las
desigualdades en todos los dmbitos.

Acciones positivas. Medidas especificas para equilibrar la participacién
de las mujeres en todos los dmbitos sociales y compensar las diferentes
situaciones de partida respecto a los hombres; corrigen discriminaciones
especificas en situaciones patentes de desigualdad de derecho. Son
medidas concebidas como temporales y son aplicables en tanto subsistan
esas situaciones de desigualdad.
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Se trata de medidas que han de ser razonables y proporcionales con el
objetivo perseguido en cada caso y la situacién que se pretende corregir.

Planes de Igualdad. Segun el Articulo 46 de la Ley Orgdnica 3/2007 son

“un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un

diagnéstico de situacién, tendentes a alcanzar en la empresa la Igqualdad de
9 P 9

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminacién

por razén de sexo”.

Asimismo, determina que

“los planes de Igualdad fijardn los concretos objetivos de Igualdad a alcanzar,
las estrategias y précticas a adoptar para su consecucién, asi como el
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluacién de los
objetivos fijados”.

Presupuestos con perspectiva de género. Un presupuesto que contempla
la perspectiva de género es el que incorpora las diferentes necesidades,
derechos y obligaciones que tienen las mujeres y los hombres en el
reparto de los recursos piblicos; el que tiene como objetivo reducir las
diferencias de género en todas las dreas de actuacién y el que distribuye
los recursos de forma equitativa, teniendo en cuenta el desigual impacto
que estos tienen sobre mujeres y hombres.

Informes de impacto de género. El impacto de género tiene por objetivo
identificar y valorar los diferentes resultados que las disposiciones
normativas o las politicas poblicas, pudieran producir sobre mujeres vy
hombres de forma separada. Las diferentes posiciones de partida de
mujeres y hombres, dificultan que se produzca un igual aprovechamiento
de los beneficios que se derivan de la actuacién de las politicas piblicas.
Se debe tener en cuenta el impacto de género a la hora de tomar
cualquier tipo de decisién, con especial incidencia en los presupuestos y
las evaluaciones, por ello se hace necesario el estudio de
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las diferencias existentes en las condiciones, necesidades, indices de
participacion, acceso a los recursos, acceso al poder de toma de
decisiones, etc.,, entre hombres y mujeres.

Un informe de impacto de genero es un analisis previo cuyo objetivo es
verificar si se ha tenido en cuenta el impacto diferencial que una
iniciativa o actividad pueda producir en los hombres y en las mujeres,
advirtiendo de cudles pueden ser las consecuencias no deseadas y
proponiendo, en su caso, su modificacion.

Comunicacion inclusiva y no sexista. Uso de un lenguaje visual, escrito
y hablado que visibiliza tanto a las mujeres como a los hombres. Las
imagenes y las palabras deben reflejar la diversidad y pluralidad del
ambito deportivo. La imagen que se muestre de las mujeres debe ser
adecuada, evitando roles sociales estereotipados y su aparicion como
objetos sexuales.
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